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Primer grado en las ramas de:
Administrativa y Comercial. profesión Administrativa.
Automoción, profesión Mecánica del Automóvil.

Segundo grado en las ramas de:

Administrativa y Comerciat especialidad Administrativa.
Automoción, especialidad Mecánica y Electricidad del Aufomó~

vil.

Isear (Valladolid). Funcionará en un edificio de nueva construc-
ción en la calle San Pedro, sin número.

Primer grado en las ramas de: .

Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.
Electricidad. profesión Electricidad.
Madera, profesión Madera.

Segundo grado en la raIria de:'

Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa.

Segundo.-Las enseñanzas de segundo ~ado no podránestable-
cerse cuando el número de alumnos previstos para cada especiali
dad sea inferior a 20.

Tercero.-Por la Dirección General de Personal se fijará la
plantilla de Profesores y Maestros'de Taller de los nUl:VOS Institutos
de Formación Profesional en función ck las enseñanzas Que por
esta Orden se les autorizan y de la demanda real de puestos

'escolares, a cuyo efecto las Direcciones Provinciales del Departa
mento correspondientes habrán de fonnular ante dicho Centro
directivo opanuna y razonada propuesta.

Cuano.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas
Medias para detenninar el personal administrativo, subalterno y de
limpieza que deba ser contratado, así como para adoptar cuantas
medidas estime pertinentes en. orden a garantizar el eficaz funci()
namientq de los nuevos Centros.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd, 9 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

limos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Media¡ y de
Personal y Servicios.

20864 ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza la utilización de libros de texto en Centros de
Bachillera/o.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974,
de 20 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre),
y en la Orden de.2 de diciembre de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 16),

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización de los libros
y materiales didácticos que se relacionan en el anexo de esta
disposición, en los Centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a V. I. para su conoCimiento )í demás efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseilanzas Medias, José
Segovia Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE cnA

Relación de libros de .texto, con·· expresión del ira. asignatura,
editorial, titulo, cuno y autor, respectivamente

l. LIBRO, DEL ALUMNO

AREA DEL UNGlJAJE

Lengua extranjera

Inglés: Santillana: «Inglés». Segundo de Bachillerato. Departa
mento de Investigaciones Educativas.

Formación religiosa

Religión Católica: SantiUana. Tercero de Bachillerato. Departa
mento de Investi~ciones Educativas.

AREA DE LAS CJENCIAS MATEMÁTICAS y DE LA NATURALEZA

Ciencias Naturales: Alhambra: «Ciencias Naturales»: Primero
de Bachillerato. Kiralyna Miralles Vila, Herminia Alonso~Yega

Sánchez Y- Salvador Mirete Mayo.
Física y Química: Santil1ana: «Física y Quim~ca». Tercero de

Bachillerato. José María Pastor Bcnavides, Ralmundo Pastual
González, Maria Teresa Lauzurif:a Valdemoros y Pilar' Escudero
Gonzál~z.

2. GUIA DIDACTICA DEL .PROFESOR

AREA DEL LENGUAJE

Lengua extranjera

Inglés: S. M.: «Switch On». Primero de Bachillerato. Javier
Odriozola, Ramón Palencia y Tim Ingarfield.

20865' RESOLUCION de 25 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Política Científica. por la que se
prorrogan las becas posdoctorales de reincorporación a
España.

El' 30 de septiembre de 1985 concluirá el primer período de
disfrute de las becas posdoctorales, de la convocatoria autorizada
por la Orden de 15 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado.
del día 30) y el segundo )?C'ríndo de disfru", de las becas convocadas
por Orden de 12 de abril de 1983 (<<Boletín Ofielal del Estado» del
~I~ . .

Esta Direccrón General, en cumplimiento de la norma V de la
citada Orden de 15 de marzo de 1984 Y de la Orden de 28 de mayo
de 1985, complementaria de la de 12 de abril de 1983, ha resuelto:

Primero.-ProITogar el disfrute de las becas de las citadas
convocatorias a los beneficiarios que figuran en el anexo, hasta el,
30 de septiembre de 1986, excepto la de aquéllos que, por renuncia.
informe desfavorable de las Universidades correspondientes o del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, no presentación de
la Memoria anual o incumplimiento de cualquiera de los demás
requisitos exigidos para el disfrute de la prórroga no· se hagan
acreedores a ella. '

Seguodo.-Los beneficiarlos de la beca a quienes se les prorroga
la misma hasta el 30 de septiembre de 1986, quedarán obligados a:

1. Cumplir las normas propia. de los Centros donde hayan de
realizar su trabajo, que desarrOllarán con dedicación exclusiva.

2. Presentar los informes que se recaben por la Dirección
General de Polltica Científica. .

3. Presentar, duran", el mes de septiembre de 1986, una
Memoria de la labor realizada con un informe final del Jefe del
Depanamento y el visto bueno del Decano o Director de la
Facultad o Escuela y conformidad del Rector o, en su caso, el visto
bueno del Director del Instituto· y la conformidad del Secretario
general de CSIC.

Tercero.-EI becario que desee o tenga la obligación de renunciar
a su beca deberá comuniCarlo directamente a la Dirección General
de Política Científica (Servicio de Formación de Personal lnvesti·
gador). Esta Dirección informará de la resolución Que corresponda
a la Universidad de la que dependa el bereDo o al CSIC.

Cuarto.-Esta Resolución queda condicionada al cumpljmiento
de lo establecido en la nonna XI de la Orden de 15 de marzo de
1984 (<<Boletín Oficial·del Estado» del dia 30) en lo referente a la
presentación del informe final en septiembre de 1985.

lo que digo a V. S.
Madrid, 25 de septiembre de 1985.-EI Director general, Emilio

Muñoz Ruiz.

Sr. Subdirector general de Cc;K>rdinación y Promoción de la
Investigación.

ANEXO QUE SE CITA

Prórrogas con~ocatoria J983

Campo Guinea, María Luisa. '
Fuente López, Adolfo de la.
Gallego Aguacil, Maria Eugenia.
López Mendoza, Diana. .
López Rivas, Abelardo.
Monclús Estella. Antonio.
Nieto Martin. Amelia.
Rodicio Rodicio, Rosaura.
Sánchez BlázQuez, María Pilar.


